
  

ue
ri
en
to
 

de
 
Fe
s!
 :

 

  

AA
N 

| 
U
I
 

N”
 
TR
AM
IT
E:
 

7
2
 

2
0
1
1
1
?
 

2
7
2
3
3
-
0
0
4
1
-
"
7
 

lo 
de
 L

e”
: 

fa
 

o 
D
O
C
U
M
E
N
”
O
:
 

Den | 

dl 

  

JUZGADO DE COACTIVA DEL 1ESS 

ABG. MARIA FERNANDA RODRÍGUEZ RAMOS 

SECRETARIA — ABOGADA EXTERNA 

OFICIO N* 03490-2017-MFRR 

JUICIO COACTWO N” 41336627 -2017-MFRR, T/C N* 41336627 

COACTIVADO: TAPIA TAPIA NAPOLEÓN SIXTO, RUC N* 0200823078001, CÉD. N* 0200823078. 

Guayaquil, 20 de noviembre de 2017 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Presente 

Dentro del Juicio Coactivo N? 41336627-2017-MFRR, del Título de Crédito No. 41336627, seguido por el Juzgado de 

Coactivas de la Dirección Provincial del Guayas del lESS contra el coactivado TAPIA TAPIA NAPOLEÓN SIXTO, con 

RUC N* 0200823078001, y con cédula N” 0200823078, el DR. JEFFERSON FRANKLIN GALLARDO LEÓN, Director 

Provincial 1ESS-Guayas y Juez de Coactiva lESS-Guayas, medtante Providencia de fecha “Guayaquil, 30 de octubre de 

2017, a tas 08h40”, ordenó oficiar a Ustedes para que se realice lo siguiente: 

“FN LO PRINCIPAL en ertud de que consta enios registros del sistema informatico en minto de los documentos 

agregados al proceso y de la nquidacion ael Título de Credito N 41336627 en estado CANCELADO, cumphendo con 

lo Resolucio    1nCON 516 0e1 30 de marzo de ¿016 se decora extingendea lo ebigaron por solución a pago par lo 

que ORDENO el levantanuenta de las menidas cautelares dictados en el Auto de Poyo de fecha Guayaquil, 27 de 

obril de 2017, a las 09H45', contra el señor TAPIA TAPIA NAPOLEON SIXTO, con RUC N 0200823078001 y con 

cedula N' 0200823078, dentro del Juscio Coactivo N” 41336627 -2017-MERR " 

Adjunto fotocopia certificada del Providencia de fecha “Guayaquil, 30 de octubre de 2017, a las 08h40”, para 

proseguir con el cumplimiento de los requisitos de Ley. 

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes, solicitándole, muy comedidamente, informar a este 

despacho la gentil atención a la presente. 

    ABG. MARÍA ERRNANDÁ RODRÍGUEZ RAMOS 
SECRETARIA-— ABOGADA EXTERNA 

JUZGADO DE COACTIVA IESS — GUAYAS 

y ARCHIVO er 
DOCUMENTACIÓ us pe GUAYAQUIL e di aberaP eisda y aC POS 

INTENDENCIA DECO! A 
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RECIBIDO 
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Hora. 

AL CONTESTAR DÍGNESE HACERLO A: Abg. María Fernanda Rodríguez Ramos, en Esmeraldas 1206 y Luque, 

Mezzanine, Oflcina N” 1, Teléfono N” 04-2374108. 
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Juicio Coactivo N' 41336627-2017-MFRR 
Título de Crédito N* 41336627 
Coactivado: TAPIA TAPIA NAPOLEÓN SIXTO 
RUC N' 0200823078001 : : 
Representante Legal: TAP! apta MOPOLEON SO 
Cédula N' 0200823078 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL GUAYAS 

JUZGADO DE COACTWA 

JUICIO COACTIVO N? 41 27-2017-MEFRR 
    

   

  

Guayaquil, 30 de octubre de 2017, ono. VISTAS: Dr. Jefferson Franklin Gallardo León, AVOCO conocimiento 

del presente proceso coactivo en mi calidad d ez de Co ja de la Dirección Provincial del Guayas del !ESS, 

mediante Acción de Personal N? AE deta a de julio de 2017, de conformidad con las-Arts. 38 

literal a), 287 y 288 de la Ley de Seguridad Social.- DISPONGO: 1) Quí abogada María Fernanda Rogue! Ramos 

continúe actuando como Secretaria Patrocinadora en este Juicio. - 2 Agréguese a los autos los siguientes documentos: 

a) la Acción de Personal N* SONGTH-2017. 9, de fecha 24 de julio de 2017. b) Los oficios antregados a las 
diferentes instituciones de conformidad con lo ordenado en el Auto de Pago de fecha “Guayaquil27 de abril de 2017, 

a las 09h45”. c) La ón realizada, en persona, por la Secretaria del Despacho. d) La liquidación del Titulo 

de Crédito N 4133 , certificada y actualizada, en estado CELADO, el 20 de octubre de 2017, mediante 

Comprobgrafe de Pago N* 428004, y por j4"cantidad de USD sad novias CUARENTA Y SEIS DÓ, 'S DE LOS 

ESTADES UNIDOS DE AMÉRICA CON 60/100). EN LO PRINCIPÁL, en virtud de que consta en los registros del sistema 

informático, en mérige de los documentos agregados al proceso y de la liquidación del Titulo de Crédito N* 41346527, 

en estado CANCEJADO, cumpliendo con la Resafución C.D, N” 516 del 30 de marzo de , se declara extinguida la 

obligación por sdlución o pago, por lo que ORDENO el levantamiento de las medidas cautelares dictadas en el Auto de 

Pago de fecha “Guayaquil, 27 de abril de 2017,2 188 DOhA5”, contra el sgA6r TAPIA TAPIA NAPOLEÓN SIXTO, con RUC 

N” oz y Con cédula N” 0200823078, dentro del Juicio codos 41336627-2017-MFRR. Para tal efecto, 

la abogada(secretaria deberá oficiar a las instituciones correspondientes pal ue levanten las medidas caceres 

dictadas contra el señor TAPIA TAPIA NAPOLEÓN SIXTO, con RUC N" 20083078001 on cédula N* 0200823078, 

dentro del Juicio Coactivo N* esco) dz 0 Cumplido lo ordenado, ARCHIVES el presente Juicio Coactivo. 
Asimismo, se dispone el pago de loS honorarios que le corresponden 2 la Abogada Patrocinadora, María FernandaW/ 

Rodríguez Ramos.- OFÍCIESE, NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESÉ.- ” 

el 
OR AEFFERSON loo LEÓN de ÍA FERNANDA RODRÍGUEZ RAMOS 

DACTIVA IESS-GUAYAS SECRETARIA DE ÓAcT IVA IESS-GUAYAS 

      
   J 

Proveyó y firmó la providencia que antecede, Dr. Jefferson Franklin Gallardo León, Juez de Coactiva y Director 

Provincial del lESS-Guayas, a los treinta días del mes de octubre de ¡ecislete.- LO CERTIFICO.- 

  

   

  

ABG. MARÍA MERNÁNDA RODRÍGUEZ RAMOS 
SECRETARIA DE COACTIVA IESS-GUAYAS 

cuavaquit. 2.0. NOV 20        

     

     

¡ANDA RODRÍGUEZ RAMOS 
ÍA -ABOGAL LA TERRA 

E COACTIVA DEL 1ES3 - GUAYAS 
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